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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022)1  

 

Expediente 005 2022– 00072 00 

 

En atención a la solicitud allegada, el día 23 de febrero de 2022, por parte 

del abogado Diego Alexander Cadena León, y, por ser procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

retiro de la demanda ejecutiva presentada por la sociedad H. Rincon Cia. S 

en C. en contra de Transportes y Mudanzas Chico S.A.S. y CAMARCA 

S.A.S. 

 

Por secretaría archívese las presentes actuaciones digitales, dejando las 

constancias del caso, sin necesidad de desgloses por tratarse de 

expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 3 de marzo de 2022 
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